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NOTICIAS ESTRANGERÂS.
FRANCIA.

Paris , 20 de Febrero.
La camara dolos diputados ha desechado hoy sin discusión, por 

una mayoria de 2G votos , el proyecto de ley para la dotación del 
duque de Nemours.

Despues de la sesión de la.camara de los diputados , todos los mi
nistros presentaron al rey su dimisión.

Se asegura que S. M. no les habia manifestado todavía su determi
nación. fDebats.)

Id. 21. — Se asegura que la dimisión de los ministros ha sido acep
tada por el rey. S M. no puede , dicen , perdonar al ministerio, el 
no haber siquiera tomado la palabra para defender la dotación.

fComerce.')
__Se aseguraba esta tarde que el rey ha dlrijido un correo á Bruse
las , con pliegos para S. A. el príncigc de Sajonia Cobourgo-Cohary, 
previniéndole que le dispensaba de su palabra. (La Presse.^

INGLATERRA.
Londres, 19 de Febrero.

El Srnnrtard ftnhngíá', sin temor de ser desmentido , que el minis
terio tiene cu estos momentos los proyectos siguientes : El Lord Mcl- 
buornc sera elevado a la dignidad de Marques. El gabinete no esta' de 
acuerdo sobre el punto de, si se liara' cuestión de gabinete del asunto 
de cereales , ó del voto por escrutinio secreto.

El lord Melbourne resiste con tenacidad sobre este punto i sus có
leras, quienes se quieren retirar , si no vencen sobre estas dos cues
tiones radicales. Si cede la mayoría los radicales retirarán su apo
yo al ministerio , y si cede la minoría los wigs combatirán al partido 
radical, y entonces lord Melbourne será reemplazado por lord 

Durham , ó por lord Normanhy. Por medio de la disolución podrían 
los ministros prolongar su existencia por algunas semanas; pero su 
suerte cst;í decidida , y ni la influencia de la corte , ni la mayoria de 
iC votos pueden salvarle.

CUESTION DE ORIENTE.
Kosrew no habia muerto á la salida del último paquebote , pero 

todas las personas bien informadas mirabah como efectiva la vacan
te del primer dignatario del imperio, por que aun cuando salga con 
vidíi quedará inhábil para el gobierno. El embajador francés no sabrá 
á cual de los pretendientes deberá apoyar, ó combatir; y sin em
bargo la ocasión puede ser decisiva.

La elección entre Rechid , Halil Pacha , y Achmed-Feti-Pacha es 
muy embarazosa. Halil Pacha es hijo adoptivo de Kosrew, y yerno 
del Sultan , habla corriente el francés , y no deja de tener crédito so
bre la sultana Validé. Partidario , primero , de ios rusos , se asegura 
que ha reconocido su error, y que hoy se inclina visiblemente á 
la Francia : es de entendimiento vivo , pero un poco voluble. Ré- 
chid es mas conocido en Francia , y es el gefe del partido del pro
greso en Turquía; pero sus^adversarios lejicusan de haberse entre
gado á,l.yS-consejos de loi d PoníílWIbY^y de qu3^^M-Jn llevar <le su 
pasión "contra Mehemct-Ali mas bien que del interes del imperio oto
mano. Achmed-Feti-Pacha, antiguo embajador en Francia, debe ser 
considerado como el segundo de Rechid.

De todos modos la muerte física ó moral de Kosrew debe dar á 
los acontecimientos un impulso, para el cual la prudencia aconseja 
estar prevenido. (^Siecle.)
— Las negociaciones relativas á Oriente están suspendidas , pero no 
abandonadas. Mientras que el Pacha de Egipto se prepara á defender 
sus derechos , la cuestión se trata seriamente en Londres. Se su
pone aguardar al enviado turco, pero en realidad se quiere dar al 
Pacha tiempo de reflexionar.

A pesar de la honrosa resistencia de lord Holland , de lord Lans_ 
downe , y de lord Clarendon , miramos el tratado como concluido. E

Hubo un tiempo en que los nobles , ricos- 
homes é hidalgos formaban una especie de es
tado aparte, desdeñándose de mezclar su 
sangre con la de los plebeyos , y abriéndose 
un lugar distinguido en los ayuntamientos , ó 
en las corporaciones civiles y eclesiásticas. 
Aunque la república de las letras repugna las 
distinciones que no se funden en la erudición, 
la ciencia y el buen gusto , los hidalgos que 
concurrían á las universidades formaron en 
el las sus colegios mayores , y desde estos ba
luartes se guardaban de entrar en relaciones 
con la bulliciosa democracia estudiantina. Pero 
el tiempo que consume las cosas perecederas, 
y gasta los patrimonios necesarios para cos
tear las asisteucias en lugares distinguidos , re
dujo cierto colegio mayor de la universidad de 
Alcalá á la miserable situación de hospedarse 
en él solo un colegial

Figúrense vds. como estarla el buen señor, 
que tenia por suya toda una gran casa. Dicen 
que la soledad y el aislamiento producen cier
ta' rareza de genio y originalidad en los ca
racteres. Sea por esta causa ó por distraerse 
de las cabilaciones á que propendía, nuestro 
colegial mayor pensó un día divertirse , reme

dando ciertos actos de cabildo. Llamo á su fá
mulo , y con todo el aire de gravedad rectoral 
le dijo que tocase á capítulo, haciendo con el 
cimbanillo todas aquellas llamadas que se acos
tumbraban en las épocas mas gloriosas del es
tablecimiento. No siendo parte a retraerle de 
esta idea las reflexiones mas juiciosas, se toco 
á cabildo con la solemnidad acostumbrada, y 
nuestro colegial , haciendo las veces de presi
dente, y de secretario , pronuncio el soliloquio 
siguiente.

Señores : gracias á nuestra prevision, se 
han hecho algunas economías en los gastos del 
establecimiento , y según el ultimo recuento 
hay en el arca de tres llaves la cantidad de 
doce mil rs. vn., producto líquido, despues de 
haber deducido de los fondos totales los gas
tos ordinarios, algunos otros de policía publi
ca , y secreta , los aguinaldos , propinas y re
frescos acostumbrados. Por efecto de la des
gracia de estos tiempos , y de las muchas obli
gaciones de mi familia , ha llegado el caso de 
faltarme las asistencias , ó subvenciones ordi
narias. Contaba yo con las considerables die
tas, y retribuciones de algún pretendiente á la 
beca colegial, cuyas informaciones de nobleza 
por entrambos abolorios, me valiesen la suma 
de seis ó mas miles de reales. Faltando este 
recurso, en defecto de aspirantes al alto y dis

tinguido honor de la investidura colegial, he
mos quedado solos ; ÿ creyendo que en arcas 
se halla el dinero espuesto á tomarse de mo
ho ó de cardenillo, nos ha parecido que seria 
mas conveniente trasladarlo á nuestro cofre, 
desde donde se pondrá en activa circulación 
para dar impulso á la industria , y á nuestros 
humores , que á la verdad están en peligro de 
obstrucciones á falta de agitación. Os he con
vocado á cabildo para sujetar este proyecto á 
vuestra aprobación. En seguida preguntó en 
alta voz : ¿ Se aprueba ? y añadió ; el que 
calla otorga , ’ por consiguiente estenderemos 
la acta- Iba ya á alcanzar el libro de acuerdos, 
cuando se le presentó el fámulo, que habien
do oido el objeto de la convocatoria , pidió 
se destinase á su bolsillo parte del dinero con
signado á la circulación. Otorgo, dijo el co
legial , tu demanda sin ejemplar, y refiere 
el cronista de esta historia , que escribió la 
acta en el libro de memoria, con la fórmula 
de

Ante mi . jJ •* por mi
y para mi

El Bachiller 
Escu-arrantza.
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necesario ser inluíbil <■ imprevisor liasla el punió que lo es el miins- 
lerio de 12 de Alavo para imaginarse (pie una dilación puede salvar
lo todo , y que la ‘Inglaterra , una vez entabladas negociaciones con 
la Rusia ,‘no las llevará á cabo. Mientras que M. Guizot pierde aquí 
el tiempo en votar por la dotación , M. Brounow recibe acaso las 
instrucciones que lia pcilido ; el enviado turco , que no es cmbaj.idoi 
y diputado a' un tiempo , debe baberse puesto en camino. La alianza 
de Francia con la Inglaterra puede estar rota antes que M. Guizot 
bava pasado el estrecho. ('CournerJicu/eais.}

ESPANA.
San Sebastian , 27 de ^Febrero.

Despues de haber bosquejado las fórmulas que pudieran 
seivir de tipo para que se arreglase , ó modificase el leginieri 
fbral, en ventaja de la nación, y en provecho de las Provincias, 
réstanos ocurrir á las dificultades ú objecciones que se han 
opuesto hasta ahora. ‘

Nuestros errores en materia de aduanas y otras causas, sa
caron de la nada à la ciudad de Santander, trasladando à ella 
mucha parte de nuestro comercio , y la incuria de nuestras 
prácticas rutinarias , ha dado al giro mercantil de aquella pla
za y puerto un movimiento estraordinario. En vista de esto, 
se concibe muy bien la causa ó motivo porque el u/g¿la/ite 
Cd/ilabro aboga constantemente en favor de medidas y res
guardos , para cerrar y estrechar las aduadas establecidas en 
la línea del Ebro , y de las montañas , aislando mas y mas .el 
pais vascongado , y bloqueándole por todas partes , para re
ducirle al estremo de la decadencia mercantil é industrial.

Despues de haber apoyado estensamente los motivos que 
le guiaban á solicitar la vigilancia de las aduanas , deseándolas 
los cien ojos ile Argos , y la clava de Hercules en todos los 
puntos de la línea , pasa á formular sus deseos en la forma 
siguiente : « 0 los fueros con sus consecuencias económicas y 
« mercantiles, ó las leyes comunes que rijen á todos los es- 
“ P'*ú^es. » Paréeele tirilanie que , con impugnar las me- 
ílidas à medias, los reglamentos á medias , y las adiiana^TWie?-^ 
di.Ts , ha probado hasta la evidencia la necesidad de escojei' 
uno de los estreñios de la alternativa. Cabalmente sucede lo 
contrario , pues nuestros males y la anarquía actual proceden 
de que , interpretándose mal la palabra unidad constitucional, 
se han adoptado las medias medidas de establecer do.s Diou- 
taciones , dos Corregidores , y jueces de i.» instancia ; ayun
tamientos constitucionales y torales , y en fin , el régimen mas 
vaiiado , y mas difícil de harmonizarse.

Convenimos con el f^i"//aute en la necesidad de que , se
gún las determinaciones mas solemnes , se debe hacer alguna 
.modificación en los mismos fueros ; pero no por eso se han 
de llevar à efecto todas las leyes comunes que rijen à los es
pañoles. La parte mas ilustrada de la nación reconoce , que 
el sistema fiscal de Castilla , formado de cientos , millones , y 
tenias provinciales ha reunido en sus diferentes agregacio- 
nés los elementos mas heterojéneos , y las bases menos equi
tativas; y aunque esté distante de la perfección el ramo de 
nuestra hacienda , llevan nuestras sisas y arbitrios una ventaja 
enorme à los puestos públicos de las provincias contiibiiyem 
les., porque entre nosotros no se coarta la libertad de ven
der á cualesquiera espeniledores satisfaciéndose un derecl|io 
claro y fijo , al reves de lo que sucede en las regiones me
ridionales.

Si en Aragon rije la equivalente . el catastro en Cataluña , y 
en las islas Baleare.s la talla , contribuciones vijentes desde Ta 
abolición dé sus gobiernos particulares , ¿ por qué no se han 
de respetar en esta parle los usos y costumbres délas Pro 
vincias Vascongadas., atemperándolas gradual y succesivamén- 
le a las mejores leyes de administración ? Los apolojistas de 
los tueros conociendo la poca justicia de una esencion absolui- 
la , han recurrido á la enumeración de los sacrificios pecunia
rios que se han impuesto voluntariamente las Provincias con 
el nombre de tionalivos , ó las cargas de justicia que por alca
balas , diezmos , réditos de censos , y por otros conceptos han 
satisfecho en cajas.

Estando asi conformes varios escritores fueristas y los refor
mistas en la necesidad de contribuir al estado, fácilmente 
convendremos, en los medios y aun los mejoraremos , combi 
liando la estadística é imposiciones foguerales , con la terri- 

lorial , mercantil é industrial. Uniéndonos lodos , y recono
ciendo las reformas útiles, dictadas por una necesidad de la 
época actual , lograremos indudablemente consideraciones en 
el ajuste de cupo provincial , en términos de satisfacerle sin 
violencia ni estorsiones , asi como liemos pagado los donati
vos , y otras gabelas. Cercenándose gastos inmensos en co
misiones de Corte,en las de Villas . en despiltarros y dilapída
cienes ,y administrándose mejor los arbitrios provinciales, y 
los piopios de los pueblos , no dudamos se apiovecharian su
mas considerables para satisfacer al estado unas obligaciones, 
que ademas de ser proporcionarlas à nuestra situación , y es- 

podrian admitir las deducciones de gastos, 
y la compensación del diezmo , en térmi

nos de evitarse la necesidad de repartir cuotas individuales à 

Cilsez de recursos , 
en la recaudación ,

los colonos rurales , y à la clase menos acomodada-
Abogaremos siempre por la esencíon del reclutamiento fon 

zoso para el servicio militar en este pais, substituyéndole 
el voluntarlo , ó pecuniario. La situación fionteriza de este 
pais, el mas espuesto .á invasiones en tiempo de guerra , en 
cuya época viste, arma , y mantiene una milicia respetable por 
el conocimiento del terreno., por la frugalidad , y por su valor 
acreditado en todos los siglos, le hace acreedor á considera
ciones, {}ue son también atendibles en las circunstancias ac
tuales , por la repugnante aversion al servicio militar de (¡ue 
hemos citado en números anteriores los comprobantes. Nunca 
tan bien como ahora puede citarse el proverbio tie « siuniiin 
fiíjf f suma /ri/ur/a^f perosi no conviene llevarse à punta de 
lanza la justicia , tampoco los vascongados apartaran la vista 
de ella para desentenderse de sus obligaciones. Las Provincias 
piden á voz en grito atenciones y fomento : atenciones y fo
mento del comercio é industria pedimos también nosotros.

En el caos , y la barbarie de la edad media , se mezclaron 
todas las ideas , cruzaron los hechos é intereses mas encon
trados , confundiéronse las atribuciones de las municipalida
des , de la soberanía , de la administración , y los negocios 
HUiiilyr-on'Tbnfiados á los vaibenes de la lucha , ya con los Se
ñores, ya con los conquistadores, ya con el gobierno inleriorj 
investido de poder arbitrario, sin mas responsabilidad que la'S" 
insurrecciones y los motines.

Parecía imposible establecer un gobierno regular con ver
daderas garantías de orden y duración- La mayor parte tie la 
población estaba envuelta en tal grado de ignorancia, de bru
talidad , de ferocidad , que era muy difícil gobernarla. Sin 
embargo bien pronto apareció en el pequeño teatro de las 
cotnunidades , una clase superior à la común de labradores y 
propietarios de casas ó de fincas rústicas. Los peligros á que 
se esponian los militare.s , los riesgos del comercio , el valor 
del navegante y la capacidad laboriosa del hombre industrio
so , se abrieron cierta, especie de elevación , colocándose, 
entre el pueblo mismo de su orijen , en una clase de pres- 

y superioridad , que les granjeaba los primeros puestos 
de un gobierno consti’uido en la nececidad de hacer frente 
á las exigencias de los mal contentos , y à las continuas ten
tativas de los poderosos que intentaban establecer su Señorio, 
ó trataban de ensanchar y estender el círculo de sus atribu
ciones. A estos elementos de agitacio.n y trastorno, se añadió 
en Espana la vicisitud de la guerra continua sostenida por 
ocho siglos con los sarracenos. Aquí se hacia una ligera in
cursion , en que el saqueo precedía regularmente al iricen- 
dlo de la.s poblaciones , cuya conquista no podia conservarse; 
allí las disensiones interiores , la miseria y las enfermedades 
diezmaban , ó quintaban , ó despoblaban el pais ; y en otra 
parte era víctima de las vejaciones, tributos y exijencias 
de los Señores.

En semejante conflicto el estado llano, aunque animado 
del valor y energía que inspiraba la necesidad de hacer frente 
à tantos enemigos, reconocía la poca Importancia de sus 
esfuerzos reducidos à los pequeños teatros de las comuni
dades , y sucumbiendo al peso de las desgracias , ó faltan' 
dole un vasto horizonte para sus miras , carecía de altivez, y 
sentimiento de dignidad para oir los consejos de la pruden- 

potestad real ha sido invocada para poner fin á las 
vicisitudes de la lucha , ó à los horrores de la guerra, Ue 
aquí han nacido las caria pueblas otorgándose concesiones ya 
para repoblar a ciudades ó villas incendiadas por el ene-
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ini<vo común , ya para dar población á ¡terrenos desiertos. ÍI 
Los fueros son hijos de las carUt pueblas : el pensamiento 

que presidió al establecimiento de ellos , y el espíritu que 
thetó sus diversas condiciones , fue el deseo de enclavar a os 
hombres en determinatio suelo, asegurando la hbeitad a 
falta de seguridad, en terrenos que era necesario poblar 
à toda costa. Mr. Saint Aulaire, en el 4 ^ tomo tie a lus. 
loria de España que acaba de publicar, asegura que los es- 
tran«eros atrahidos por las ventajas de los tueros acudieron 
en uopel à las Provincias del noiie , y los portugueses , ino- 
zarabes, gascones, bretones, ingleses, bourgu.iiones y pro- 
venzales, formaron el primer nucleo de estas poblaciones 
que rebelan aun en el tlia su orijen tan vanado, latlece este 
historiador una equivocación en atribuir a los estrangeros 
ese nucleo de la población, que procede de los vascos; pero no 
podemos menos de estar acordes con el en cuanto hace de- 
livar los fueros de concesiones de los reyes. I

Antes que figurara la hermandad de los pueblos formada 
para contener à los malhechores y vantloleros , existían los 
fueros de San Sebastian : están en sus carta pueblas analo 
gas á otras de Castilla , Navarra y Aragon : y son anteriores 
a los demas provinciales. De la hermandad de los pueb.os tía- 
ció lo que hoy se llama provincia , y no por eso se derogo nim 
gun fuero local. El territorio que ha constituido la Provincia 
de Guipúzcoa perteneció primero à los reyes de Asturias , des
pues á los condes de Castilla , luego por disposición de Al
fonso el batallador se agregó á Aragon , se reunió despues a 
Navarra, y últimamente en el ano 1200 es célebre la incor
poración á Alfonso VIIL de Castilla, incorporación conveni
da y voluntaria según algunos , y cohibida por el aparato 
de la fuerza según otros.

La Academia de la historia , á cuya opinion conformamos la 
nuestra en esta parte, aduce razones para acreditar, que parece 
apócrifa la escritura en que se funda la idea (le pactos o con
venios. No insistiríamos nosotros en este propósito si no viése
mos que se intenta estraviar la opinion pública , fascinando 
á las gentes incautas con exajerados elogios á los fueros. Esa 
exaieracion seria capaz de alarmar de nuevo a os pue i os, 
si su buen sentido no les hiciese conocer que el regimen forai 

---4ib«na_cüxu las.-formas constitucionales , con el espíritu de 
igualdad legal , con las capacidades que han conquistado los 
derechos políticos mas apreciables , y con el espíritu (le nacio
nalidad que desarrollado por la fuerza de los acontecimientos 
en toda la Europa , no halla en España otro obstaculo que el 
de nuestro régimen especial.

j Hay entre nosotros quien administre justicia ? Tristes lamentos se 
oyen en todas partes, quejiíndose , ya de la anarquía iiacii art a a 
ta de jueces rectos , é imparciales ; ya de la paralización en las actua
ciones, derivada de las dudas sobre la competencia cntie couCqK o 
interino, y juez de de 1“ instancia; ya en fin de la postración y decai
miento á que ha llegado la justicia civil, por resumirse sus mas prin
cipales facultades en las autoridades militares. Felicitamonos de pul
so, tino y discreción con que los militares desempeñan a no i c mi 
sion de afianzar la paz publica, y no podemos menos de elojiar el zelo 
de nuestro digno general , que actualmente cstií visitando la lovincia.

Si se retarda la duración del estado de guerra en que aun esta c 
liais vascongado , cúlpese en mucha parte a' quienes , sacrificando sus 
limpias convicciones , se salen de los límites del derecho consuctut 1 
ii.irio estableciendo una especie de dictadura sin fuerza para sostener 
los fueros netos é integros , y aun añadidos con determinaciones que 
ni pueden alegar en su lavor la fuerza de los precedentes. ¿ Que ejem 
píos autorizan a establecer la contribución territorial sm la autoriza 
cion del Gobierno, imponiendo á los pueblos el 2', por ciento sobre 
la propiedad, tributo tan exorbitante cual no pagan los mas recarga
dos en la peninsula ? ¿ Se hallara algún precedente p-pa nom 11 ai se 
el Corregidor por la Diputación toral, cuando se había constituito 
en esta ciudad el juez nombrado por S. M.?

Ni los fueros, ni ese cúmulo de precedentes confiados a tradiciones 
vacilantes , autorizan ala Diputación toral para nombiai en este caso 
11 n corregidor interino , y por consiguiente es nulo, de ningún va or 
y efecto su nombramiento. Esperamos pues que el gobierno , persua 
(litio de la conveniencia pública , y de la necesidad de consei \ai 1 coo 
el buen nombre de S- M., dará las' órdenes convenientes para que to
me posesión el juez de i.“ inslancia , sacándole de la triste espettativa 
en que , hace un mes sé le tiene. La unidad constitncional, el por
venir de la nacionalidad , la paz , el levantamiento mas temprano e 
estado de sitio , y el bienestar de las provincias mismas se intcre 
san en que llevándose á efecto las relormas ventajosas , se pact ate 
fender la parte justa y útil de los fueros.

« A consecuencia del oficio que con fecha tie ayer ha pagado 
à esta Provincia el Seiior Corregidor interino tie la inisnia, 
consultando (i) las dudas que parece se otiecen à algunas 
personas sobre si deben o no celebrarse en este pais los jui
cios de conciliación (2) que prescribe el reglamento provisio- 
nal de administración de justicia de 26 de Setiembre de i83a, 
y sobre si los Alcaldes de los pueblos pueden entender como 
jueces (3) en los pleitos ordinarios que se entablen ante ellos 
con la prepatacion de juicios de conciliación presididos por 
los mismos ; la Diputación estraodinaria despues de bien me
ditada la materia ha tenido à bien ordenar (4), que pueden 
celebrarse en los pueblos dichos juicios de concdiacion , 
puesto que no están en pugna con el sistema íoral (5) y son 
por otra parte una imitación de los juicios verbales tan co
munes en esta Provincia , declarando al mismo tiempo que 
para evitar la anomalía (6) que pudiera resultar de que los 
Alcaldes de. los pueblos entiendan como jueces en cuestiones 
sobre las cuales hayan tenido que dictar antes una provideii-

(7) que quedó sin efecto , sean los lenientes de Alcaldes 
los que en lo succesívo hayan de egercer este cargo , ya que 
por el artículo 22 (8) del mismo reglamento están autoriza
dos para poder presidir los juicios de conciliación. »

fi) Sorprendente es la consulta del Corregidor interino , aun 
nombrado ¡lor autoridad incompetente,á la Diputación íoral. ¿ Desde 
cuando la competen atribuciones judiciales? ¿ No ha estado siempie 
reservada á la Soberanía la iaciiltud de declarar semejantes dudas ; 
¿No se han dirijido tales consultas por conducto de la Chancillcm 
y Audiencias territoriales ? ¿ Ha aspirado nunca la Provincia á 
esta especie de supreinacia independiente ?

(2) Adoptado el reglamento provisional son necesarios los juicios 
de conciliación. La dificultad está en avenirlos con la existencia do 
un Corregidor que entienda en los negocios contenciosos a’ preven
ción con los alcaldes ordinarios. Se conoce la caduquez, de este sis
tema judicial , y ¿ por qué nose suprime?

(3) Ni pueden entender los alcaldes ordinarios las complicadas 
cuestiones de derecho en los hechos sobre que se rozan diferentes 
disposiciones ; íii han hecho jamas la aplicación de l.i ley aun a los 
negocios mas sencillos. Los asesores dispuestos á la parcialidad , inas 
(píelos jueces letrados interesados en la conservación de sus destinos, 
y en los ascensos , los asesores , repetimos , han sido de hecho Itis 
jueces á nombre de los alcaldes. Y ¿ se conservará aun esta elijic (le 
justicia que, como los Ídolos antiguos , emite los oráculos por boca 
de los sacerdotes escondidos detras de las aras ?

[4) Estaespresion recuerda aquella antigua formula de ordenamos 
y mauda/nos : ha creído la provincia que la soberanía estaba no solo 
yacente , sino también vacante , y asi la ha ocupado por aquel 
ma de derecho bona audtiis /Jiiini ca/)/fíitix los bienes sin dueño 
pertenecen al primer ocupante. Nada de acnidaiHos j gestionamos 
mientras se presenta el principal. Bonitos somos nosotros para reco
nocer un amo. Amo! ¡ Amo en esta tierra donde el hombre es inde
pendiente del ayuntamiento , la municipalidad de la Provincia , y la 
Diputación Ioral de todos los podercs del estado !

(5) Lo mejor de este sistema forai es la elasticidad de sus res(ir- 
tcs. ¿ Estií en uso la estadística fogueral ? Contestan los apoderados 
qae eso es propio de la vida nómada, ó una costumbre pati iarcal 
que cuenta los pastores por el número de fuegos encendidos (letras (le 
unalconor(|uc , ó en chozas y tiendas ambulantes. ¿Permite el fuero la 
introducioii de vituallas del estrangero? Responden losjunteims que 
eso era en tiempo de .Mari Castaña , y no está en harmonía con las le
yes sobre cereales de las naciones mas cultas. ¿ Acuden el comercio e 
industria pidiendo la misma protección que la agricultura.

Aquí se asusta 
el juntero , se esconde 
y lor(iieudo el hocico , les responde 
Como? ¿La queréis? Ya no me gusta 

; ¡ Que buena es la elasticidad hasta el punto en que á uno conviene ! 
fóV Biabo ! Viva la diputación ! Señores , no hay que tomarlo a 

pulía la victoreamos con todo el placer del alma y del corazón , 
porque toda nuestra tirria es con las anomalias , y en quitándolas so
mos los primeros que gritamos vivan los fueros. Si , los de la razon 
y conveniencia general, únicos que quedaran despues de quitar to
das las anomalias. , , , , 1 . •

f-í He aquí la division de poderes entre el alcalde y c1 tenien . 
Convenimos en que los resortes administrativos no deberían dividir
se en tantas secciones como , dicen , es moda ; pero quemamos que 
no se dejase para la casa el cuidado judicial , por que al cabo nece
sitamos buscar sastre á fuera.

(8) Aqui viene bien un viva al reglamento , otro a la elasticidad 
de la diputación , y otro al literal cumplimiento de un articulo , aun
que sea quebrantando los (lemas. PccJinos (jue sc cumpla con la le-
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V lo comunico à V. para su conocîniicnlo , y à fin de que 
se sirva dar Ia. publicidad necesaria para los efectos conve
nientes.

üios guarde a V. muchos años. De mi diputación estraordi- 
naria en la N. y L. villa de Azpeilia a ao de Febrero ile 1840.
■— líl exonde ile Rlonterrou.— Por la Rl N.y W. L. Provincia 
de Guipúzcoa- —Juan Bautista Ariizabala"a._____• o

tra del artículo, aunque los tenientes de alia son unos segundos al
caldes siempre en ejercicio de su jurisdicción , y los de aca son ine- 
i'os suplentes sin voz , ni voto , ni representación sino es en au
sencia de los alcaldes.

Las cortes siguen ocupadas del examen de actas. En la sesión del 
9.3 , discutiéndose el dictamen de la comisión sobre las elecciones de 
(kírdoba, hubo desurden en las galerías, cuyos rumores interrumpie
ron a' un orador : se oyeron voces descompuestas, v hasta insultos,por 
cuya consecuencia se despejaron las tribunas públicas suspendiéndose 
Ja sesión mientras se verilicaba. ¿

C<u las de IVIadiiddei 2/, anuncian haberse declarado en estado 
de sitio aquella capital; parece que la caballería hubo de dispersar 
algunos grupos, lo que ocasionó algunas desgracias. Se decia que 
iban á ser depuestos el capitán general , el gobernador y el gefe po
lítico, a'quienes se achacaba lid ta de energía.

El duque de la Victoria salio el 22 de Muniesa sobre Segura, 
y muy pronto debemos tener noticias de las primeras operaciones 
contra aquel Inerte.

Rci’ixta f/e'lox pc7¿áf/t~cos fíe Parix del '2,0.
El Conen combate la fusion de los 2i3 , v de los 221 

bajo la bandera de Thiers , y Mole: le parece monstruosa la alianza 
de estos «los hombres de estado, é igualmente le parece imposible 
Ja reunion de Guizot y Mole.
, ? '^"’o/iarioasegura que M. Broglie ha rehusado la proposición 
deS. M. deformar un gabinete estando sin embargo muy dispuesto 
a interponer su mediación para conciliar a los hombres , y para 
allanar los obstáculos, ’ j í

El r/>«.íZz///czo/zz/Z volviendo al examen de la cuestión juzgada va 
por la camara , trata,de .probar que el voto de dos diputados no ha 
tenido como dice el Diario de los Debates , por ' móviles la awbk 
Clon , el odio , y el miedo, sino la sana y fria razon la que consulta!^" 
intereses del trono y los del pais.

La Cuotullf/fifi dice que cu el consejo en que Luis Felipe dió cono
cimiento a sus ministros del proyecto de matrimonio'del duque de 

emours, declaró S. M. no poder pedir dotación a ministros que 
habían \otado contra el apanaje , de lo cual se dieron por sentidos 
e austero M. Passi. y W. Duffaure , proponiendo presentar a las 
camaras el proyecto que acaban de rechazar.
d¡,!n?r interpelaciones que M. Dugabe se proponía 
di.ij 1 al ministerio acerca de las comociones de Eoi.x dice, que lo 
que ha pasado en la camara con esta ocasión prueba lo vicioso c 
incompleto de la constitución social en Francia, v dirije sus votos 
bi2‘“dc'nater, d municipales en lo que ¿nian de sa
mo , (le patei nal y de libre.

Come,cío. La combinación de MM. Broglie v Thiers seria boni- 
tamei^eki vuelta al ministerio de n de Octubre , el sueño de los 
doctrinarios , y de algunos corrouqiidos parlamentarios 
a m'TI la cuestión del momento , pues se trata’de estudiar 
X•*““ • M- M.I« y I»

Siglo tratando de la crisis ministerial y de M. Broglie dice- 
debemos sin embargo reconocer que el dupue de Bro-lie ñor su 
carácter y principalmente por la independencia de sus o’p niones 
sobre las cuestiones estertores , ha sabido conservar una posicio í

‘'’"I”:*"’ «“«ígos- Ha sido llamado esta Lañain á 
] « acto SI acepta la mipon de componer un ministerio, y He-a á 
formarle , su primer cuidado debe ser el de 12 • 
cías cschuMvas, y de los compromisos quçje han cercad^ hastt aC" 

D7m,o de Pa,ix^^l. Guizot sale para su embajada en el momento 
en queja llegada de M. Mole al poder toma a¿una consisted cí 
a opinion publica , y es necesario decirlo , no teme el disfavor Si 

este acontecimiento luéra en la mente did embajador una causa d¿dT
¿ P®’’® ocl‘0 ‘lías despues ? Al menos es-

•* ‘Bæ se acabase la crisis ministerial Marcha Iiip<rn 
al ministro futuro de negocios estrangeros cualquiera qucwa.'®^’ ""

lia quedado muda la tribuna : el lado izquierdo no In 
tomado 1.a palabra sino para pedir el escrutinio secreto • Se nfi-P el ...nulcno á M. Taseherci ? El partido rail e“ « ?l.í venM d 
yœ odo lo ha hecho : él solo por mello de sos e«„to hí heího llí 
injl las peticiones ; el solo ha amenazado a los diputados que votasen 
. avordela ley con la pohlieaeion de sos nonlhres 4V“enltma de 

p.a iones que lia loineiitado por sus calumnias ; el solo ha publi

cado lollclos llenos de ullragcs a la monarquía. La oposición din.ísii- 
ca^se ha contentado con reunir estos cargos y aprobarlos.¿3c ofrecerá 
elj^ministerio á M. Cormenin ? '

Es necesario no descuidarse. Seguimos cuesta parte 1.a opinion una
nime de la prensa. Conviene apresurarse , por que el trono calumnia
do, y no defendido queda amagado ai golpe del voto deijueves último, 
y mas que nunca le conviene estar representado en la c;ímara ])or 
un ministerio Inerte. La herida despedirá’ sangre por mucho tiempo, 
y conviene al menos que no se envenene. Debe darse ¡irisa , porque 
la icpeticion de las crisis ministeriales, y su duración empiezan ú 
cansar al pais en el que todos los intereses sufren.

Pa P/efiXfi. El correo portador de la carta del rey a' .S. A. el du
que Fernando de Sajonia Cobourgo ha vuelto hoy de Bruselas,trayen- 
do una contestación en que el duque ninincia que no vuelve á reco- 
jer su palabra , y persiste mas que nunca en el deseo de ver cele
brado el matrimonio proyectado entre S. A. la princesa Victoria v el 
duque de Nemours.

Hablando de la visita que ha hecho M. Mole a' M. Thiers dicc,que 
en ella se tocaron asuntos de conversación general sobre la grave
dad tie la situación. M. Broglie ha aceptado el encargo de formar el 
ministerio , y serán sus principales miembros MM. Guizot, Ducha- 
tel, Remusat y Thiers.

Londres 21 de Feírero.
Camara, de los Comunes. — kS'cxio/¿ del día 21.

Síf Robe} to Peel, ha interpelado a’ lord Palmerston con motivo del 
discurso del trono relativo a' la cuestión de Oriente.

Lojíl J^fil/neiston , haciéndole observar que las negociaciones se ha
llan todavía pendientes , se limita .í rcsjxmtler que todas las potencias 
desean igualmente una pronta y satisJactoria solución.

M. (J PeuYíll, subsecretario de estado del almirantazgo , ha presen
tado en seguida el presupuesto de la marina. El número de buques de 
tod.a clase de la marina inglesa sube actualmente íÍ 23g. El gobierno 
pide para el servicio de la marina un crédito de 171.525,000 
11 ancos y 1,000 hombres mas, con el objeto de atender especialmen
te a' la construcción de navios de primera clase, destinados a' asegurar 
la conservación de la paz con las potencias estrangeras. El aumento 
que no cesa de tomar la marina en Francia es una de las razones que 
hace necesario este crédito estraordinario.

Con este motivo dice el Diario de lox Debates « Nosotros no pode
mos quejarnos , pero no podemos menos de afligirnos de 1.a sombra 

_j3se^itque parece inspira á la Inglaterra, el desarrollo regular y 
natural de nuestros recursos, y_ nos son sensibles manifestaciones 
que contribuyen a mantener celos nacionales que quisiéramos ver 
a¡)agados. w

París , de Febrera: -------
de esta mañau.a se lee lo siguiente. Con razon 

se hablaba de la segundad con que el rey y su familia aguardaban los 
debates parlamentarios sobre 1.a cuestión de dotación. Ciertamente no 
pudo entrar en su imaginación la idea de que un voto único y silen
cioso consumaría todo , y que el ministerio dejaría desechar /sin ha
ber sido escuchado,demandas constitucionales del trono.Nadie cstraña- 
ra que en semejantes circunstancias , 1.a sensibilidad de la reinase ha
ya alecbado vivamente. Se asegura que el duque de Aumale, echán
dose a los brazos de su madre para enjugarla sus lagrimas , esclamó 
« Que se tomen de mi fortuna los 5oo,ooo francos necesarios al esta
blecimiento de un hermano ! Siempre seré yó bastante rico » Este 
icrmauo , a cuyo l.ivor tubo el duque de Aumalc un movimiento tan 

generoso , podía esperar que en en la camara se levantase alguna voz 
para recordar que en el sitio y en la toma de Constantina , no era 
el ultimo entre los soldados iranceses !

s a m.ai rugaia ha llegado á esta Ciudad un correo estraordina- 
’ ‘ ® pliegos para el Corregidor político. Nada adelanta
(c os suci sos ( e 1.1 c.ipilal, sóbrelo que dejamos anunciado.

BOLSA DE PARIS DEL 24 DE FEBRERO.
' "Poirrlox’,— •

Tres por ciento . . fr. 82 35 c. 
Cinco por ciento. . . 112 5o. 
Activa . 28 27 7/8 28 1/8 1/4. 
Pasiva   ' *
Diferida antigua. ... «
Tres p 0/0 portugués. . «

Caaihios á go dias fee/ia.
Londres.............fr. 25 o5
Madrid................... i5 70
Cadiz...................... lü 6'í 1/'i
Bilbao...................... 1555

BOLSA DE LONDRES DEL 22 DE FEBRERO.
Tres por ciento consolidado .... . . go 3/4
Cinco por ciento de España........................... . 27 3/4.
Tres por ciento portugués.................. .'.*.*'* » '
Cinco por ciento id................... ... ....................3,
Cambio sobre Paris .... 95 55

8an Sebastian , imptenta de I. R. Baroja , editor responsable.
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